
COSTO ACTUAL DEL 

 

 
PASOS PARA EL PAGO POR TRANSFERENCIA 

 (SOLO PARA ENVÍOS POR ZOOM) 
 

IMPORTANTE: LAS PERSONAS DE LA GRAN CARACAS 
DEBEN DEJAR LOS SOBRES (EXPEDIENTES), 

 DIRECTAMENTE EN LA OFICINA 
(Solo durante las semanas de flexibilización). 

2. Realizar Transferencia, por todos los trámites que vayan en el mismo 
envío (monto global), únicamente a la: 

Titular: TOURING Y AUTOMÓVIL CLUB DE VENEZUELA 
RIF Nº J-00036903-8 

3. Imprimir transferencia realizada y colocar datos del Titular. 
En caso de que la persona tramitante, sea distinta a la que está efectuando el pago, 
colocar en la misma página, los datos (Nombres, Apellidos, Nº de Cédula, Cuenta 
destino) del titular de la cuenta desde la cual se realizó la transferencia 
 

4. Colocar la transferencia dentro de un sobre junto con los demás expedientes 
organizados, según el orden de presentación y COLOCARLO EN EL CASILLERO 
ZOOM (Revisar más adelante los procedimientos para realizarlo).  

  

1. Antes de realizar la transferencia verificar el precio publicado del Permiso 
Internacional de Conducir (P.I.C.). colocado en esta página.  

Actualmente estamos aceptando los pagos, directamente en la 
oficina, mediante tarjeta de débito y tarjeta de crédito a través 
del punto de venta. Si vive en el interior del país también puede 
colocarlo en el casillero ZOOM del TACV, y solo en este caso de 
envío, puede pagar por transferencia. 

Cuenta Corriente Nro. 0174-0109-2110-9400-6655
Banco Banplus

PASOS PARA EL PAGO (TITULARES Y AUTORIZADOS) 
 

PERMISO INTERNACIONAL DE CONDUCIR (P.I.C.)
Bs. 5.220,00 (I.V.A. incluido) VIGENTE DESDE EL 16/05/2025 



ORDEN DE PRESENTACIÓN  
DE LOS DOCUMENTOS PARA SOLICITAR EL 

PERMISO INTERNACIONAL DE CONDUCIR (P.I.C.) 
 

POR CADA EXPEDIENTE, UN SOBRE INDIVIDUAL , ADEMÁS UN SOBRE GENERAL 
PARA EL LOTE (MÁXIMO 20 EXPEDIENTES O SOLICITUDES), CADA EXPEDIENTE 

DEBE RESPETAR EL SIGUIENTE ORDEN: 
 

1. PLANILLA DE SOLICITUD 
DEBIDAMENTE LLENA CON LOS DATOS DE LA PERSONA (dirección en Venezuela, 
teléfono local y/o celular en el país) Y FIRMADA POR EL SOLICITANTE (SE ACEPTA 
ESCANEADA LA PLANILLA Y LA CARTA PODER YA LLENAS, PARA LOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL EXTERIOR).   
 

2. COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD (NO VENCIDA, EN 

CASO DE SER ASÍ DEBERÁ CONSIGNAR ADICIONALMENTE COPIA DEL 

PASAPORTE VIGENTE) DEL SOLICITANTE Y COPIA DE LA 
LICENCIA VENEZOLANA DEL GRADO QUE SE 
SOLICITA POR AMBAS CARAS (NO VENCIDA, SI ESTÁ 

VENCIDA DEBERÁ RENOVARLA). 
 

LOS DOCUMENTOS DEL PUNTO 2 DEBEN IR EN UNA MISMA PÁGINA, EN TAMAÑO ORIGINAL O 
AMPLIADA (para mejor visualización de los datos) 
 
NOTA 1: EN CASO DE ESTAR POR VENCERSE LA LICENCIA VENEZOLANA EN UN LAPSO MENOR DE UN (01) AÑO, EL 
PERMISO INTERNACIONAL DE CONDUCIR SE ELABORARÁ HASTA ESA FECHA DE VENCIMIENTO. 
NOTA 2: SE ELABORA UN SOLO PERMISO DE CONDUCIR POR CADA GRADO SI EL USUARIO DESEA EL P.I.C. CON 
DISTINTOS GRADOS DEBERÁ CONSIGNAR DOS EXPEDIENTES (UNO PARA CADA GRADO) Y REALIZAR EL PAGO DE 
CADA UNO DE LOS P.IC. 

 

3.  LOS MENORES DE 22 AÑOS DEBERÁN CONSIGNAR LA COPIA DEL 
PASAPORTE VIGENTE. NO SE EMITEN PERMISOS 
INTERNACIONALES DE CONDUCIR A MENORES DE 18 AÑOS. 

 
 

TODAS LAS IMÁGENES QUE SEAN NÍTIDAS,  
QUE SE LEAN MUY BIEN LOS DATOS 

 
 

 

 



4. CARTA PODER (EN CASO DE SER UN AUTORIZADO O 

MANDANTE) ANEXANDO PARA CADA EXPEDIENTE (SI SON VARIOS) 

LA FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD EN CADA UNO (SE 

ACEPTA ESCANEADA FIRMADA POR EL MANDATARIO). 

 

 

5.  DOS (2) FOTOGRAFIAS DE FRENTE, RECIENTES, FONDO BLANCO, EN PAPEL 

FOTOGRÁFICO (NO PAPEL BRILLANTE O LISO) COLOCARLAS BIEN PROTEGIDAS E 

IDENTIFICADAS EN LA PARTE POSTERIOR CON LAPIZ DE GRAFITO COLOCANDO EL NÚMERO DE 

CÉDULA DEL TITULAR O SOLICITANTE DEL PERMISO INTERNACIONAL DE CONDUCIR. TAMAÑO 

DE LA FOTO: 4,5 DE ALTO x 3,5 DE ANCHO. (TAMAÑO PASAPORTE) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: EN LA FOTO EL SOLICITANTE NO DEBE LLEVAR LENTES, NO MOSTRAR LOS DIENTES, NO USAR 

GORRA NI BUFANDAS GRANDES Y NO DEBE TENER EXCESO DE MAQUILLAJE, NO DEBE LLEVAR 

PRENDAS DE TAMAÑO EXAGERADO, NI LLEVAR SÍMBOLOS ALUSIVOS DE NINGÚN TIPO EN DICHAS 

PRENDAS. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCEDIMIENTO PARA EL ENVÍO  
DEL PERMISO INTERNACIONAL DE CONDUCIR 

 A TRAVES DEL SERVICIO DE ENCOMIENDAS ZOOM 
 

1. En una hoja colocar los siguientes datos de forma Clara y Legible: 
 

▪ Nombres y Apellidos de la persona quien recibirá el envío. 
 

▪ Nro. Cédula de la persona quien recibirá el envío. 
 

▪ Agencia Receptora de Zoom, la cual posee más de 97 Oficinas a nivel 
nacional, si tiene alguna duda puede ubicar a través de la página web 

www.zoomenvios.com a través de la Sección Dónde Estamos su 

agencia más cercana.  
 

▪ Teléfonos de Contacto de la persona quien recibirá el envío. 
 

▪ Correo Electrónico (Obligatorio) donde se le notificará el número de guía al 
momento de que su permiso internacional de conducir sea enviado y con 
este pueda realizar el retiro. 

 

2. Colocar esta hoja dentro del Sobre junto con los demás requisitos. 
 

3. Cuando su documento haya sido elaborado y enviado vía encomiendas 
Zoom, se le notificará su número de guía por el correo indicado. 
 

4. El costo del envío del permiso internacional de conducir correrá por 
cuenta del Solicitante, ya que el envío se realizará Cobro en Destino. 
 

5. Para el retiro del permiso internacional de conducir en la Agencia Zoom 
seleccionada por el Solicitante, sólo necesitará indicar el Nº de guía y 
realizar el pago correspondiente. 

 

 

 

 

 

http://www.zoomenvios.com/


PROCEDIMIENTO PARA ENTREGAR Y RETIRAR 
DOCUMENTOS A TRAVES DEL CASILLERO ZOOM 

 
 

PASO 1.   COLOCAR EN UN SOBRE, EL O LOS EXPENDIENTES SEGÚN ORDEN DE 
PRESENTACIÓN.  

 
PASO 2.   ANEXAR AL SOBRE TRANSFERENCIA REALIZADA PREVIAMENTE SEGÚN 

PRECIO PUBLICADO EN ESTE DOCUMENTO (ENCABEZADO)  

 
 
PASO 2.   ANEXAR AL SOBRE LA PAGINA CON LOS DATOS PARA EL ENVÍO VÍA 

SERVICIO DE ENCOMIENDAS ZOOM.  
 

PASO 3.   DIRIGIRSE A LA AGENCIA ZOOM MAS CERCANA A SU DOMICILIO Y 
ENTREGAR EL SOBRE INDICANDO EL SIGUIENTE NRO. DE CASILLERO: 

CCS-383839 

 
PASO 4.  ESPERAR LA NOTIFICACION A TRAVES DEL CORREO 

envios.tacv@gmail.com DONDE SE LE HARA LLEGAR EL NÚMERO 

DE GUIA Y ADICIONALMENTE A TRAVES DE LA PAGINA 

www.zoomenvios.com en la opción ZoomTrack, podrá rastrear 

sus envíos ingresando su número de guía. 
 
PASO 5.    DIRIGIRSE A LA AGENCIA ZOOM RECEPTORA DE SU ENVIO, Y PARA 

RETIRAR EL PERMISO INTERNACIONAL DE CONDUCIR EL SOLICITANTE 
DEBERA INDICAR EL NÚMERO DE GUÍA Y REALIZAR EL PAGO DEL 
ENVÍO COBRO EN DESTINO.  

 
CUALQUIER INCONVENIENTE QUE PRESENTE CON EL TRAMITE REALIZADO POR 

FAVOR NOTIFICARLO A SIGUIENTE servicliente.tacv@gmail.com 

NOTA: LOS SOBRES RECIBIDOS CON SOPORTES FALTANTES, INCOMPLETOS O QUE NO CUMPLAN CON LA 
NORMATIVA PUBLICADA NO SERÁN TRAMITADOS. EN ESTOS CASOS SE LE NOTIFICARÁ A TRAVES DEL 
CORREO INDICADO POR EL CLIENTE Y DEBERÁ COLOCAR LA DOCUMENTACION FALTANTE NUEVAMENTE 
EN UN SOBRE Y ENTREGARLA EN EL CASILLERO ZOOM. ASIMISMO, SE LE INFORMA QUE LA 
TRANSFERENCIA TENDRA VALIDEZ POR 7 DÍAS, A PARTIR DE ALLI DEBERA TRANSFERIR LA DIFERENCIA 
SEGÚN EL PRECIO PUBLICADO EN LA PAGINA www.automovilclubvenezuela.com 
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CARTA PODER (MODELO). 

 

Yo, ___________________________, mayor de edad, de nacionalidad______________________, 

de Estado Civil_____________, domiciliado en_________________________________________  

y titular de la Cédula de Identidad Nº _______________________, procediendo en mi propio nombre, 

Declaro: Confiero mandato de simple representación al ciudadano______________, de 

nacionalidad____________, mayor de edad, domiciliado en________________________, y titular de la 

Cédula de Identidad Nº ______________________, para que me represente ante el Touring y Automóvil 

Club de Venezuela (T.A.C.V.), a los fines de tramitar, en mi nombre, El PERMISO INTERNACIONAL PARA 

CONDUCIR (en el exterior) VEHÍCULOS A MOTOR, a cuyos efectos anexo la documentación exigida, todo 

ello de conformidad con lo dispuesto en la Convención Sobre Circulación por Carreteras, celebrada en 

Ginebra, Suiza (1941), a la cual se adhirió Venezuela el 17-09-1949, y ratificada mediante Ley 

Aprobatoria por el Congreso Nacional de la República de Venezuela en el año 1962, G.O. Nº 792 

Extraordinario del 15-06-1962. En virtud de este mandato podrá el Mandatario mencionado acudir por 

ante las Oficinas del Touring y Automóvil Club de Venezuela (T.A.C.V.), y realizar toda diligencia necesaria 

a los fines del trámite arriba indicado. Y yo, _______________________, antes identificado, manifiesto 

que acepto el mandato conferido. Caracas,____________________. 

 

   

                              EL MANDANTE                                                                EL MANDATARIO 


